
 
 

Primer periodo: Del 23 de diciembre de 2025 al 4 de enero de 2026. 
 

1.​ Los medios informaron que el Consejo General de Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO) 
determinó la procedencia del inicio y aprobó la Convocatoria del 
Proceso de Revocación de Mandato de la persona titular de la 
Gubernatura del Estado de Oaxaca, correspondiente al periodo 
constitucional 2022–2028. 

 
2.​ En dicha reunión participaron la Consejera Presidenta, Elizabeth 

Sánchez González; así como las consejeras electorales Jessica 
Jazibe Hernández García, Zaira Alhelí Hipólito López, Ana María 
Márquez Andrés y Gabriela Fernanda Espinoza Blancas; los 
consejeros electorales Alejandro Carrasco Sampedro y Manuel 
Cortés Muriedas; así como el secretario ejecutivo, Graciano 
Alejandro Prats Rojas, y las representaciones de los partidos 
políticos. 
 

3.​ Los medios enfatizaron en que el IEEPCO comenzó la difusión 
institucional sobre el proceso de Revocación de Mandato en 
Oaxaca. Adicionalmente señaló que la difusión se realizará a través 
de materiales gráficos, contenidos digitales y un micrositio 
informativo. 
 

4.​ Medios nacionales publicaron notas sobre el proceso de revocación 
de mandato en Oaxaca, en donde se señala un presunto daño al 
erario al aprobar un contrato por 36 millones de pesos para el 
material electoral. Sobre este señalamiento, la Consejera Presidenta 
del IEEPCO, Elizabeth Sánchez González, aclaró que estos medios 
de comunicación difundieron información falsa y tendenciosa en 
torno a los trámites administrativos. 
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5.​ El IEEPCO aprobó diversos acuerdos relacionados con la 

organización de los Foros de Discusión de la Revocación de 
Mandato. Las Consejerías Electorales aprobaron la fecha, hora y 
lugar para la realización de los Foros de Discusión en medios 
electrónicos sobre la Revocación de Mandato de la persona titular 
de la Gubernatura del Estado de Oaxaca, correspondiente al 
periodo constitucional 2022–2028. 
 

6.​ Integrantes del Consejo General y de la Contraloría General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 
constataron el inicio de la producción de las papeletas que se 
utilizarán en la Jornada de Revocación de Mandato. Se aprobó la 
impresión de más de 3.1 millones de papeletas, cantidad definida 
con base en la lista nominal y en los criterios operativos 
establecidos para garantizar el derecho al voto de la ciudadanía. 
  

7.​ El IEEPCO emitió una convocatoria dirigida a la ciudadanía 
interesada en participar como observadoras y observadores 
electorales. Informó que quienes obtengan la acreditación podrán 
presenciar todas las etapas del proceso, con el objetivo de 
fortalecer la transparencia y legitimidad del ejercicio a través de la 
participación ciudadana. 
 

8.​ Los medios informaron que los Foros de Revocación de Mandato se 
realizarán los días 11 y 18 de enero y serán transmitidos por las redes 
sociales del IEEPCO. 
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